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La equidad es un elemento esencial de la democracia, por ella se precisa la 
participación política de todos los sectores sociales que integran un país. 

La discriminación es un serio obstáculo para la vida democrática de las naciones, 
por ello los Estados deben emplear medidas afirmativas para eliminarla. En este 
punto en especial se hará referencia a la discriminación de las mujeres en la 
esfera político-electoral. 

Las cuotas de género han demostrado ser las medidas idóneas para abatir la 
discriminación hacia las mujeres en sus derechos civiles y políticos. Los países 
nórdicos, región en la que se comenzó con esta cultura de discriminación positiva, 
han logrado cambios sustanciales, equilibrando la participación política de las 
mujeres. 

Aun con sus resultados favorables, las cuotas de género continúan generando 
controversia, sobre todo en aquellos sectores no familiarizados con los 
conocimientos relativos a la discriminación de las mujeres, presente desde todas 
las épocas y con factores ocultos y sutiles que han forjado un convencimiento en 
la sociedad de “que es normal” que las mujeres se destinen a efectuar ciertas 
actividades, por lo general, escasa o nulamente remuneradas y los varones se 
dediquen a los trabajos políticos y públicos. 

Por ello, se analizarán las cuotas de género en México, como ha sido su 
adaptación y evolución. Asimismo se hará referencia a la participación política de 
las mujeres mexicanas, tanto cuantitativa como cualitativamente. 

Del mismo modo se expondrá la experiencia de otros países que a través del 
sistema de cuotas lograron un equilibrio en la participación política de la 
ciudadanía y han logrado prescindir de estas medidas, por haberse alcanzado el 
objetivo propuesto, para posteriormente reflexionar qué tanto ha avanzado la 
representación femenina en los espacios de poder y las condiciones que han de 
darse para abandonar esta medida, establecida transitoriamente, condición que 
caracteriza las cuotas de género. 

 


